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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CAMPETROL S.A.. 

La compañía CAMPETROL S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de noviem- 
bre del 2004, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 
04.Q.1J.4871 de 17 DIC. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de | 
Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Realizar 
y/o administrar operaciones comerciales e indus- 
triales en los ramos y anexos de: A) Exploración, 
explotación, desarrollo, operación y mantenimien- 
to de campos petroleros... 

Quito, 17 DIC. 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURIDICO 

  

que represente, por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del ca- 
pital social de ta Sociedad concu- 

By rente a la Asamblea. Para que 
4 huñ . 1 

mblea General, deberá halla- 
re Presente o estar debidamente 
representado, un número de so- 
cios que represente el cincuenta 

1 y uno por ciento del capital so- 
cial. ARTICULO DECIMO: DE LA 
DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS GE- 
NERALES Y DE LAS ACTAS: La 
Asamblea serán presididas por el 
Presidente de la Sociedad y actua- 
rá como Secretario el Gerente de 
la misma. En caso de ausencia de 
uno o de ambos funcionarios, los 
concurrentes designarán Presi- 
dente y/o Secretario ocasionales. 
Corresponderá a las autoridades 
que hayan actuado la formación 

olegalización de un expediente de 
cada Asamblea en la que deberá 

* incluirse copia de la convocatoria, 
lista de los socios asistentes, no- 
ta de la Asamblea y todos los do- 
cumentos que hayan sido conoci- 
dos por las autoridades de la 
Asamblea. ARTICULO DECIMO 
PRIMERO. ATRIBUCIONES DE LA 
JUNTA GENERAL. La Junta Gene- 
ral ejercerá las atribuciones con- 
feridas a ella en este Estatuto y 
además las siguientes: a) Cono- 
cer y decidir sobretodo asunto re- 

lativo a las actividades de la So- 
ciedad. Sin embargo, sus resolu- 
ciones respectivas o asuntos que 

correspondan al Gerente y al Pre- 
sidente, podrán referirse única- 
mente al examen de la conducta 
de estos funcionarios de la Socie- 
dad y no perjudicarán, en ningún 
caso, aterceras personas. b) Nom- 

brar y remover por causas legales 

al Presidente y Gerente de la So- 
ciedad. Al proceder alos nombra- 
mientos, señalará el período de 
ejercicio. C) Conocer y aprobar 
las cuentas, balances e informes 
que deben presentar anualmente 
los administradores o cuando así 
lo requiera la Asamblea. D) Resol- 
ver acerca de la distribución de be- 
neficios, E) La Asamblea General 
sólo podrá conocer y decidir de 
los asuntos que hayan constadoen 

ta convócatoria correspondiente. 
CULO DECIMO SEGUNDO. 

L PRESIDENTE. E! Presidente 
de la Sociedad Civil será desig- 
nado por la Junta General de So- 
cios y ejercerá tales funciones por 
un perfodo de cinco años pudien- 
do ser reelegido indefinidamen-   

  

te, debiendo continuar en ejerci- 
cio de sus funciones hasta ser le- 
galmente reemplazado. Para ser 
Presidente de la Sociedad Civil, se 

. a e Po- 

drá ser removido de su cargo en 

la forma y casos previstos por la 

Ley. Reemplazará al Gerente en 
caso de impedimento temporal o 
definitivo de éste y mientras la 
Asamblea General no haya nom- 
brado el correspondiente reem- 
plazo. ARTICULO DECIMO TER- 
CERO: ATRIBUCIONES Y OBLI- 
GACIONES DEL PRESIDENTE. 
Además de las atribuciones seña- 
lad. 1 4e Estatuto | 

rresponde: a) Velar por la buena 
marcha de los negocios de la So- 
ciedad; b) Cumplir y hacer cum- 
plir la Ley y el presente Estatuto, 

así como las resoluciones de las 
Juntas Generales de Socios; y €) 
Las demás que le otorgue la Ley, 
el presente Estatuto y las juntas 
Generales de Socios; ARTICULO 
DECIMO CUARTO: DEL GERENTE: 
El Gerente, quien durará cinco 
años en sus cargo, ejercerá la ad- 

dr ión y ión le- 

gal de la Sociedad, actividades és- 
tas eri las que deberá ceñirse a los 
estipulado en este Estatuto y su- 
pletoriamente en el Código Civil. 
ARTICULO DECIMO QUINTO. En 
especial tiene las siguientes, atri- 
buciones y deberes; a) Es respon- 
sable de la buena administración 
y gestión de los negocios sociales 
y del inmediato y exacto cumpli- 
miento de las resoluciones de la 
Asamblea general. b) Le corres- 
ponde “todo acto de gestión admi- 
nistrativa; celebrar todos los con- 
tratos sin limitaciones. C) Puede 
decidir bajo su exclusiva respon- 
sabilidad, todo act trato p 
el cual la Sociedad adquiera de- 
rechos u obligaciones; dar garan- 
tías. D) Dentro de tos primeros se- 
senta días del año presentará, sus- 

critos conjuntamente por él y el 
Contador de la Empresa, los intor- 
mes, balances, cuentas e inventa-- 
rios anuales y por todo período, 
si que así lo solicita la Asamblea 

- General. ARTICULO DECIMO SEX- 
TO. DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD. Además de lo 
estipulado en ei Código Civil, la 
Sociedad se disolverá sea al ven- 
cimiento de su plazo o por reso- 
lución adoptada por unanimidad 
en una Asamblea General. ARTÍ- 
CULO DECIMO SÉPTIMO. INTE- 
GRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. El cuadro de integración 
y pago del capital queda como a 

_ continuación se detalla: NOMBRE 
DEL SOCIO; CAPITAL SUSCRITO; 
CAPITAL PAGADO; PARTICIPA- 
CIONES . 
REYES NARVÁEZ GONZALO; USD 
$ 190.00; USD$ 190.00; 190 
REYES AMAN LORENA; USD $ 
10.00; USD$ 10.00; 10 
TOTALES; USD $ 200.00; USD$ 
200.00; 200 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 
Nombrase Presidenta de la Socie- 
dad Civil y Comercial a la señori- 
ta LORENA JOHANA REYES 
AMAN y |señ NZA- 
LO FRANCISCO REYES NAR- 
VÁEZ. Se autoriza al señor doctor 
Pedro García Peña abogado en li- 
bre ejercicio profesional, para que 
efectúe todos los trámites para la 
Constitución de la Compañía. Us- 
ted señor Notario se servirá agre- 
gar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez de este con- 
trato. 
.:. GADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 12 de No- 

bre del 2004, las 11502. VIS- 
TOS: En virtud del sorteo realiza- 
do-avoco conocimiento de ta pre- 
sente diligencia en calidad de Juez 
titular legalmente posesionado. 
En lo principal ta petición presen- 
tada por GONZALO FRANCISCO 
REYES NARVÁEZ Y LORENA JO- 
HANA REYES AMAN es clara y 
precisa por lo que se la acepta a 
trámite Especial, En consecuen- 
cía, publíquese un extracto de la 
escritura de Constitución de la So- 
ciedad Civil y Comercial “CREA- 
CIONES INFANTILES EIMPORTA- 
DORA EL REY” y de esta provi- 
dencia por una sola vez en uno 

de esta ciudad de Quito. Agrégue- 
se al procéso los documentos ad- 
juntos. Designase procurador co- 

mún de los peticionarios al señor 
Gonzalo Francisco Reyes Narváez 
y téngase en cuenta el casillero y 
domicilio judicial designados, así 
como la facultad que otorgan a su 
abogado defensor. Notifíquese y 
Cúmplase. F) Dr. Danny Moreira 
Mendoza. Juez Noveno de lo Civil 
de Pichincha. 
Lo que comunico at público en ge- 
neral, para los fines de Ley. Certi- 
fico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
EL SECRETARIO 
AC/2038503/1f 

Lunes, 20 de diciembre de 2004 
LOMON GARCES GUERRA, LUZ 
AMADA PINTA QUITO, ARTEMIO 
RIGOBERTO GONZA YANGUA, Y 
MARIA RAMONA CUASCO PIGUIL 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE 
MANUEL GONZALEZ Y CALISTO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 
AMPARO POSESORIO No. 996- 
2004 DR. L. CURILLO 
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 
LOTE DE TERRENO N 202 DE LA 
CALLE EL PLACER SUPERFICIE 
APROXIMADA 7.552 METROS 
CUADRADOS BARRIO RENACER 
ALTO 
CASILLERO JUDICIAL No. 456 y 
2174 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS, 734 
DEL CODIGO CÍVIL Y ART. 691 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO Cl- 
vIL 
ABOGADO: DR. NELSON VILLA- 
GOMEZ Y GENARO ESPINOSA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: AUTO DE CALJFI- 
CACION . 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DELOCIVIL DE PICHINCHA.- QUÍI- 
TO, 03 de Diciembre dei 2004, las 
09n59,- VISTOS.- Avoco conoci- 
mierito de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado.- Por 
cuanto tos actores han dado cum- 
plimiento a lo ordenado en provi- 
dencia anterior. La demanda pre- 
sentada por: NORMA MANUELA 
PINTO QUITO en calidad de Pro- 

curador Común del “Barrio Rena- 
cer Alto” es clara y reúne los de- 
más requisitos de Ley. Es proce- * 
dente el trámite en juicio verbal su- 
mario por tanto, en mérito al jura- 
mento rendido por los accionan- 
tes, CITESE, a los demandados: 
HEREDEROS DE MANUEL GON- 
ZALEZ Y CALISTO por medio de 

uno de los periódicos de mayor cir- 
culación que se editan en la ciu- 

dad de Quito como to dispone el 

Art. 86 del Código de Procedimien- 
to Civil.- Agréguese al proceso la 
documentación que se adjunta.- 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por los actores así 
como la autorización dada a su 
Abogado Defensor.- Notifíquese. 

f) Dra. María Elena Chávez Jueza. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley. Le prevengo de la obli- 
gación que tiene de señalar casi- 
llero judicial para posteriores no- 
tificaciones.- Certifico. 
LCDO. JORGE MIER BURBANO 
EL SECRETARIO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

1040 acto y contrato que tuere re- 

cesario para participar en tales 
concursos y licitaciones, incluyen- 
do la facultad de comparecer a 

nombre de la Compañía en la pre- 
sentación de ofertas y en fa sus- 
cripción de los correspondientes 
contratos y cualquier modificación 
y ampliación de.ellos, incluyendo 
también la firma de finiquitos y 
acuerdos de terminación según 
correspondiere, y para dar cumpli- 

_ miento a las obligaciones y a ejer- 
cer los derechos que derivaren de 

tales contratos. 
3. La Apoderada está autorizada 
para comparecer en juicio a nom- 

bre de la Cormpañía, como actora 
o demandada, y para designar pro- 

curador judicial, el que podrá es- 

tar investido, de así decidirlo la 
Apoderada, con todas las faculta- 
des y prerrogativas, incluyendo 
aquéllas descritas en el artículo 48 
del Código de Procedimiento Civil 
de la República del Ecuador. 
4. La Apoderada está facultada pa- : 
ra sustituir o delegar, total o par- 

* cialmente, el presente poder en 

favor de otra u otras personas y 

revocar tales sustituciones o de- 
legaciones. En todo caso, se en- 
tenderá que la Apoderada se re- 
serva las facultades delegadas sal- 

vo que de manera expresa mani- 
festare lo contrario o renunciare a 
eltas. 
5. El presente poder permanece- 
rá en vigencia hasta su revocación 

por parte de la Compañía, o has- 
ta la sustitución total o renuncia 
de las facultades conferidas por 

parte de la Apoderada. 

6. La Compañia otorga a la Apo- 
derada todos los poderes y facul- 
tades necesarias para el cabal 
cumplimiento de este poder, por 
lo que no podrá aducirse limita- 
ción en sus facultades de repre- 

sentación o falta de poder, 
7. La Compañía mantendrá a la 
Apoderada a salvo y le indemni- 
zará por cualquier pérdida, perjui- 
cio o daño que sufriere o que re- 
sultare del ejercicio del presente 
poder. 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
13 de Diciembre del 2004, las 
11h50 VISTOS: Avoco cocnoci- 
miento de la cuasa en calidada de 
Juez Titular del Juzgado y en vir- 
tud del sorteo legal precedente. 
En lo principal, el Poder presenta- 
do, otorgado por la Compañía 
“BBR Representaciones Cía Ltda.”, 
reúne los requisitos de Ley: por 
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